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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.292  10 de septiembre de 2020 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del Colectivo, por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 46 y 69 del decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el 
numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 

DECRETA 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano JUAN LUIS LAYA 
RODRÍGUEZ, titular de la cédula de identidad N° V-
17.482.063, como Presidente del Instituto Socialista de 
la Pesca y Acuicultura (INSOPESCA), del Ministerio del 
Poder Popular de Pesca y Acuicultura, en condición de 
Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas a los diez días del mes de septiembre de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela 
y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 10 de septiembre de 2020 

AÑOS 210°, 161°y 21° 

RESOLUCIÓN N° 021-2020 

La Ministra del Poder Popular de Economía y Finanzas (E), 

designada mediante Decreto N° 4.287, de fecha de fecha 8 de 

septiembre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de esa misma 

fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 

34 y 78 numerales 2, 19, 26 y 27 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 

concordancia con lo previsto en el numeral 2 del artículo 5, 

artículo 19 y numeral 6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la 

Función Pública,  

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano CARLOS ALEXIS CASTILLO 

ASCANIO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-5.314.402, 

como DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE GESTIÓN 

HUMANA del Ministerio del Poder Popular de Economía y 

Finanzas, en condición de ENCARGADO, con las competencias 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 

jurídico vigente. 

Artículo 2. Delegar en el ciudadano CARLOS ALEXIS 

CASTILLO ASCANIO, las atribuciones y firmas de los actos y 

documentos que a continuación se mencionan: 

1. Organizar y supervisar el Sistema de Administración de

personal administrativo y obrero del Ministerio.

2. Controlar el sistema de bienestar y seguridad social del

Ministerio.

3. Ordenar los compromisos del presupuesto del ejercicio

económico financiero vigente, imputables a la Oficina a su cargo.

4. Tramitar las nóminas y demás instrumentos de pago del

personal empleado, obrero, contratado, jubilado y pensionado del

Ministerio.

5. Expedir copias certificadas de los documentos que reposan

en el archivo de la Oficina a su cargo, certificar las firmas de los

funcionarios adscritos a la misma y autorizar la exhibición e

inspección de determinados documentos o expedientes que

reposan en los archivos de dicha Oficina.

6. Tramitar y ordenar los movimientos de personal como

ingresos, reingresos, ascensos, traslados, permisos, licencias con

o sin goce de sueldo, jubilaciones salvo las especiales, pensiones

de incapacidad, comisiones de servicio, conformación de horas

extraordinarias de trabajo, viáticos, postulaciones para el

otorgamiento de becas a los funcionarios y obreros del Ministerio

y la suscripción de los contratos de prestación de servicios

personales y honorarios profesionales.

7. Suscribir las liquidaciones de prestaciones sociales e

intereses, si fuera el caso, así como las circulares y

comunicaciones relacionadas con la administración del personal.

8. Aceptar las renuncias presentadas por los trabajadores y

empleados del Ministerio, excepto la de los Directores Generales.

9. Suscribir las comunicaciones a personas naturales y entes

públicos y privados relativas a la tramitación ordinaria de los

asuntos que sean competencia de la Oficina a su cargo.

10. Ejercer la representación del Ministerio del Poder Popular

de Economía y Finanzas en los procedimientos que en materia

laboral se llevan a cabo en sede administrativa.

Las atribuciones y firma de los actos y documentos indicados en 

los numerales precedentes, que fueren objeto de competencias o 

delegaciones concurrentes con otros funcionarios del Ministerio 

del Poder Popular de Economía y Finanzas, podrán ser ejercidas y 

firmados indistintamente de manera conjunta o separada. 

Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado 

funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 

indicar inmediatamente bajo la firma, la fecha y número de la 

Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 4. El funcionario designado por esta Resolución deberá 

rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de Economía y 

Finanzas, de todos los actos y documentos que hubiere firmado 

haciendo uso de la delegación acordada en esta Resolución.  

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela.  

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía y Finanzas (E) 

Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 
G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 10 de septiembre de 2020 

AÑOS 210°, 161°y 21° 

RESOLUCIÓN N° 022-2020 

La Ministra del Poder Popular de Economía y Finanzas (E), 

designada mediante Decreto N° 4.287, de fecha de fecha 8 de 

septiembre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de esa misma 

fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 

2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 

con lo previsto en el numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y 

numeral 6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública,  

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano MAURICIO JAVIER 

CENTENO CASTRO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-

20.729.714, como DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS del Ministerio del Poder 

Popular de Economía y Finanzas, en condición de ENCARGADO, 

con las competencias inherentes al referido cargo, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2.  Los actos y documentos que el prenombrado 

funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 

indicar inmediatamente bajo la firma, la fecha y número de la 

Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 3. El funcionario designado por esta Resolución deberá 

rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de Economía y 

Finanzas, de todos los actos y documentos que hubiere firmado 

en razón de su gestión. 

Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela.  

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía y Finanzas (E) 

Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 
G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL
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MINISTERIOS DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

Y PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
 DESPACHO DEL MINISTRO. 
RESOLUCIÓN NÚMERO: 114 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA  
LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA.  

DESPACHO DE LA  MINISTRA.   
RESOLUCIÓN. NUMERO: 098

CARACAS, 29  DE JULIO DE 2020 

210º, 161º y 21° 

En el ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 65 y 78 
numerales 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6º del 
Decreto N° 4.198 de fecha 12 de mayo de 2020, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.535 Extraordinario; 
mediante el cual el Ejecutivo Nacional declara el Estado de Alarma en todo 
el Territorio Nacional y sus correspondientes prórrogas, dadas las 
circunstancias de orden social que ponen gravemente en riesgo la salud 
pública y la seguridad de los ciudadanos de la República Bolivariana de 
Venezuela, a fin que el Ejecutivo Nacional adopte las medidas urgentes, 
efectivas y necesarias, de protección y preservación de la salud de la 
población venezolana, para mitigar y erradicar los riesgos de epidemia 
relacionados con el coronavirus (COVID-19) y sus posibles cepas, 
garantizando la atención oportuna, eficaz y eficiente de los casos que se 
originen; 

POR CUANTO, 

Mediante Resolución Conjunta N° 083 del Ministerio del Poder Popular para 
la Salud y N° 093 del Ministerio del Poder Popular para Ciencia y Tecnología, 
de fecha 16 de abril del 2020,  publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.864 de fecha 22 de abril de 2020, se 
establecen los lineamientos generales para el desarrollo de las 
investigaciones relacionadas al COVID-19 en la República Bolivariana de 
Venezuela y en su artículo 3 numeral 2, se dispone que el desarrollo de 
cualquier investigación relacionada con COVID-19, sea aprobado por el 
Comité de Ética o Bioética para la Investigación de sus instituciones o 
academias, 

POR CUANTO,

Mediante Resolución Conjunta N° 088 del Ministerio del Poder Popular para 
la Salud y N° 094 del Ministerio del Poder Popular para Ciencia y Tecnología, 
de fecha 16 de junio del 2020,  publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.909 de fecha 26 de junio de 2020, 
se constituye el Comité Nacional de Ética para la Investigación del COVID 
19, y se establecen sus funciones, 

POR CUANTO

La República Bolivariana de Venezuela, a través de los Despachos del 
Ministerio del Poder Popular para la Salud y del Ministerio del Poder Popular 
para Ciencia y Tecnología, en aras de salvaguardar la vida humana busca 
conocer las iniciativas de investigación, las instituciones o academias que las 
patrocinan a través del registro que permita de primera mano saber a 
quienes acudir para que aporten soluciones como resultados de estudios 
satisfactorios en relación a la pandemia COVID-19, valorados por cada 
comité de bioética interno de sus instituciones que aplican a proyectos con 
experimentación humana, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Constituir el Comité Nacional de Ética para la  Investigación del 
COVID-19, como cuerpo colegiado autónomo, institucional, interdisciplinario, 
plural y de carácter consultivo, creado para evaluar, dictaminar y aprobar 
sobre los  protocolos de investigación en seres humanos, animales o cultivos 
y/o cualquier experimentación que se proponga trabajar con el virus vivo en 
su forma replicativa y muy especialmente frente a la pandemia mundial 
denominada COVID-19. 

Artículo 2°. El Comité Nacional de Ética para la Investigación del COVID-
19, garantizará el respeto a la dignidad, integridad e identidad del ser 
humano en lo que se refiere a la investigación con humanos, con muestras 
biológicas o con datos de origen humano, así como promoverá un 
comportamiento ético en la investigación. Todo ello en aras de proteger a los 
seres humanos  que participan en investigaciones encaminadas a obtener 
conocimientos biológicos, biomédicos, conductuales y epidemiológicos que 
pueden afectarlos en sus dimensiones biológicas, sicológicas, cultural, social 
y espiritual. 

Artículo 3°. El Comité Nacional de Ética para la Investigación  del COVID-
19,  estará constituido de la siguiente manera:  

APELLIDOS Y NOMBRES C.I.
CARÁCTER 

María Esperanza Martínez V-5.313.040 Coordinadora 

José Rodríguez V- 9.289.562
Ministerio del Poder 

Popular para la Salud

Juan Vicente Quintana V- 12.171.734
Ministerio del Poder 

Popular para la Salud

Esperanza Briceño V- 3.523.168
Ministerio del Poder 

Popular para Ciencia y 
Tecnología

Alexander Laurentin V-9.565.764
Ministerio del Poder 

Popular para Ciencia y 
Tecnología

Artículo 4°.  Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

MINISTERIO PÚBLICO
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